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DIARIO DE MADRID 
DEL SÁBADO 17 DE JUNIO DE 1809. 

$, Manuel y Comps. Mrs., y el B. Pablo de Arezo C.zzQuarenta horat 
en la iglesia del hospital General. 
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Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. 
Épocas. 

7 de la m. 
12 del dia. 

5 dé la t. 

Termómet. 

15 s. 0. 
18 s. 0. 
18 s. 0. 

Barómet. 

2; p. 11 1. 
25 p. 11 1. 
35 p.iofl. 

Atmósfera. 

Sud y Ll. 
Sud ou. y N. 
Sud-ou. y C. 

El ; de la Luna. 

Sale el sol á las 4 
y 3 3 m. y se pone 
á las 7 y 27. 

S. M. se ha servido de expedir el decreto siguiente: 

D . J O S E F N A P O L E Ó N POR LA GRACIA D E DIOS T POR LA CONSTITIÍCIOW 

del estado, REÍ de las Españas y de las Indias. 

«Deseando aliviar á la villa de Torquemada de la deplorable situa­
ción á que ha quedado reducida por los estragos de la guerra, 

Hemos decretado y decretamos lo que sigue: 
ARTICULO 1. Acordamos perdón á todos los vecinos de dicha villa 

que se restituyan al servicio de sus empleos y ocupaciones, según 3^co­
mo se previene en nuestro decreto de i.° de mayo. 

AHT. 11. La villa de Torquemada tendrá un juez de letras , cuyo 
nombramiento nos propondrá el ministro de la Justicia, y su dotación 
se pagará de los fondos de propios y arbitrios. 

ART. ni. Concedemos á la mismi villa y sus vecinos la facultad de 
•cortar árboles en los bosques del monasterio suprimido de San Isidro de 
Dueñas para reparar los edificios y casas arruinadas. 

ART. iv. Nuestros ministros de lo Interior y de la Justicia quedan 
encargados , cada uno en la parte que le tosa , de la execucion del pre­
sente decreto. 

Dado en nuestro palacio de Madrid á 14 de junio de 18o9.-=Firma-
do=YO EL REI.:=Por S. M. su ministro secretario de Estado Maria­
no Lais de Urquijo." f 
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Utilidad de las plantas y de los animales venenosas. 

Todas las cosas de la tierra consideradas en sí mismas son buenas y 
saludables; y si sucede tal vez que sean nocivas, es porque se abusa de 
ellas, ó no se emplean en el uso á que están destinadas. De aqui naca 
que un alimento que conserva la vi !a á un animal, da la muerte á otro, 
y que la mis tria plants que por ciertos respetos y en ciertas circunstan­
cias se mira como venenosa, es por otros respetos y en circunstsncirs 
diferentes mui útil y salu'dable. A J Í , por exemplo, ia cicuta no parecia 
en otro tiempo mas que un veneno mortal, y sabemos ahora por una 
multitud de experiencias que se pueden hacer con esta planta curacio­
nes admirables.. Ls multitud y la diversidad de vegetales que crecen so­
bre la tierra es prodi¿iosa; pero es menester no imaginarse que todos 
fueron criados para el t'so del hombre. Algunas plantas están destinadas 
para las bestias, otras nos hermosean y adornan , y aun lisongean al 
gusto y al olfato; y hai un gran número de ellas que sirven en la me­
dicina , y que serian de mucho uso en diversas enfermedades que pade­

c e n los hombres y los animales, si no se les mezclasen otros ingredien­
tes nocivos. Lo mismo puede decirse de otras muchas criaturas anima­
das, que aunque sean mui peligrosas para nosotros, son útilísimas á 
otros animales, ya sirviéndoles de alimento, ó ya de remedio. La ma­
yor parte de las aves hace su principal alimento de los insectos que or­
dinariamente se miran como nocivos. Las aves domésticas se comen con 
ansia las arañas, y los pavos y las cigüeñas todas las especies de cule­
bras. Si consideramos también quán excelentes remedios se componen 
con las yerbas venenosas, nada será mas fácil que justificar la sabidu­
ría y la bondad de Dios en la formación de estas criaturas que sirven 
para usos tan diversos. 

Las reflexiones siguientes nos convencerán de ello mucho mas. El nú-
mero de plantas y animales nocivos es casi nada en comparación de los 
muchos animales y plantas que ton manifiestamente de la mayor utili­
dad. Por otra parte el Criador imprimió en los hombres y animales un 
instinto natural, que les hace aborrecer todo lo que puede diñarles. 
Las bestias dañinas tienen un cierto temor al hombre, y casi nunca se 
valen contra nosotros de sus armas ofensivas, á menos que se las aco­
meta ó se las irrite. Aun hai mas : los animales mas dañosos tienen se­
ñales y caracteres sensibles, por donde se conocen fácilmente sus pro­
piedades peligrosas; de manera que advertidos del peligro, podemos 
prevenirle ó evitarle. La serpiente de cascabel, que entre todas las ser­
pientes es la roas venenosa, nos advierte de su llegada por el ruido que 
hacen los anillos de su cols.E! coct^rüo es tan poco diestro en sus mo­
vimientos, y se vuelve con tanta dificultad, que es mui fácil huir de él. 
La bondad divina lo ha dispuesto todo con tanta sabidurí?, que los ani­
males mas peligrosos y venenosos tienen también el remedio infalible 
contra sus picaduras. Una abeja muerta, frotada y puesta sóbrela par-
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te herida, cura el mal que ella misma ha hecho. La grasa de las vívoras 
es también un excelente remedio contra su mordedura. 

Pero se dirá : con. todo , sería mucho mejor que no hubiese sobre la 
tierra ninguna planta ni animal que no pudiese hacer-daño á otras cria­
turas. Nada prueba este pensamiento sino nuestra ignorancia y nuestro 
amor propio. Si Dios quiso que una criatura fuese dañosa á otras, sih; 

duda lo quiso con razones mui sabias; y de esta disposición resultan 
ventajas mui considerables. Muchas cosas que parecen necivas, no lo 
son efectivamente, por lo menos en cierto sentido. Su mismo veneno, 

/:y los órganos de que se valen para dañar, les son absolutamente nece­
sarios. Un exemplo podrá bastar por todos. La abeja muchas veces oca­
siona dolor; pero quítesela su aguijón, y ya no será de alguna utili­
dad. Lo mismo sucede con todo lo demás; lo que nos parece nocivo en 
la naturaleza, es realmente de una utilidad indispensable. ¿Y por qué 
el hombre ha de tener la presunción de querer determinarlo que es útil 
ó nocivo en la naturaleza? ¿Quién nos ha dicho que es contrario á la 
sabiduría de Dios el que sintamos dolor algunas veces? ¿Las cosas mas 
desagradables no nos proporcionan tal vez las mayores ventajas? En ge­
neral es cierto que las cosas naturales no son nocivas sino por acciden­
te , y que si nosotros recibimos algún daño de ellas , es casi siempre 
nuestra imprudencia la que lo causa. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 

Se necesita un mozo soltero ó viudo, inteligente en árboles frutales y 
huerta. El que tenga estas circunstancias, y quiera acomodarse para el 
objeto, acuda á la calle de los Tintes, á los Caños del Peral, núm. 17, 
quarto 2.0, frente de una taberna; en donde también se comprarán unas 
guarniciones de tres muías, que sirvan para un carro de varas. 

Mr. Michel, fabricante de tirantes, que vive calle del Olivo baxo, 
núm. 19, solicita encontrar una oficiala para trabajar en su fábrica, y 
que sepa explicarse en las dos lenguas' española y francesa. Con esta cir­
cunstancia necesita igualmente una cocinera. 

V E N T A S . 

En la calle ancha de Majaderitos, núrr.s. 8 y 9 , quarto principal, se 
halla de venta una buena librería, la que se dará junta ó separada, bas­
tantes pinturas de buenos autares, y varios muebles de casa , todo lo 
qual se despachará con suma equidad. Estará abierto por las mañanas 
de 9 á 1, y por las tardes de 4 á 7. 

. En casa del Sr. marques de Salinas, frente de S. Gil, se venden qua-
tro bueyes buenos para la labor. 

En la calle de Fuencarral, frente á la de las Infantas , tienda de cur­
tidos, darán razón de varios enserio que han quedado de una tienda de 
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aceite y vinagre; á saber: dos armarios, un mostrador, una zafra coa 
sus medidas, y otras para aguardiente, dos colambres para id. , dos ti­
najas chicas, unas cinco docenas de frascos y botellas, y un velón para 
la tapia; todo se dará con equidad. 

En la calle de las Pozas, núm. 9 , junto á ía fuente del Cura, darán 
razón de la venta de un carro de dos ruedas, con su toldo y bolsas cor-
respondientes. 

PÉRDIDAS. 

El dia to del corriente desde la calle del Prado á la de Cedaceros, y 
desde ésta por la del Baño, la de la Visitación , la del Lobo , hasta el 
colegio del Loreto , se perdió un pendiente de oro , de figura casi re­
donda, coa un canaafeo en el centro, una orla de perlas al rededor, una 
línea negra esmaltada, y el arete igualmente con perlas y esmaltado. 
Qaien lo hubiese encontrado lo presentará en la casa del quartel de In­
válidos de la calle del Prado, quarto principal, donde enseñarán el com­
pañero, y darán un buen hallazgo. 

El domingo pasado se perdió una carta con el sobrescrito A Mr. Dy-
vincourt, sous-ojfitkr au ji-'me regirmnt de ligne, que contenia una carta-
érden de 395 rs. 8 mrs. El que la hubiese hallado la entregará al dicho 
Mr. Dyvincourt, secretario del Sr. general Daultanne, casa del mar­
ques de Bélgida , á Puerta Cerrada, y se dará el hallazgo. 

El dia 15 del corriente por la tarde se perdió un lente guarnecido de 
oro, con su cadena del mismo metal, de la qual colgaba. Quien le hu­
biese encontrado se servirá entregarlo en la casa de la administración 
de correos franceses, calle de Alcalá, dirigiéndose al Sr. director de di­
chos correos, quien dará u n buen -hallazgo. 

El día 8 descorriente se perdió una sobrecaxa de relox de similor con 
su cristal desde los consejos , platerías, calle de las Fuentes, Descalzas 
reales, calles de Capellanes, Olivo baxo, Jacometrezo , Red de S. Luis, 
Caballero de Gracia, calles de Hortaleza, Fuencarral, S. Onofre , la 
Ballesta, S. Antonio de los Portugueses, calles de la Luna y Horno de 
la Mata , hasta la de Jacometrezo. Quien la haya encontrado se servirá 
entregarla en la confitería de la calle de la Almudena, donde darán las 
señas, y el hallazgo. 

TRASPASO. 

Con licencia del casero se traspasa una tienda en uno de los mejores 
parages de esta corte. Darán razón en ía lonja de fierro junto al conven­
to de los Angeles, en la plazuela de Santo Domingo. 

TEATRO. 

En el teatro de los Caños del Peral, á las 8 de la noche, se externa­
rán las dos farsas, tituladas Los Amantes á la dote, y La prueba de Ho­
racios y Car Jacios.,; intermediadas coa el minué afanddiígado y el fan­
dango. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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